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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01286/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. ---------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del PODER LEGISLATIVO, 
en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, 
con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Favor de proporcionar el resultado del indicador de competencia de los funcionarios a los que aplica del 

H. Ayuntamiento de Capulhuac de la actual administración. Gracias” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00198/PLEGISLA/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 5 de agosto de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que…” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes Anexos: 
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III. Con fecha 6 de octubre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01286/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Con todo respeto y en respuesta al oficio del OSFEM les digo que no me interesa saber si los 
funcionarios de las administraciones anteriores eran aptos o no para ocupar el cargo que les asignaron, 
me interesa conocer si los funcionarios actuales son capaces y tienen los conocimientos para ocupar 
dichos cargos según los indicadores de competencia laboral que utiliza el OSFEM para calificar a los 
funcionarios y si cumplen con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal según los artículos siguientes: 

 

„Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, 

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional‟. 

 

„Artículo 96. Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de 
esta ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del ayuntamiento, 
de preferencia ser profesionista de las áreas económicas o contable-administrativas, con 
experiencia mínima de un año, 

II. Caucionar el manejo de los fondos en términos de Ley; 

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos; 

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento‟. 

 

„Artículo 113. Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser 

tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente‟ ” (sic) 

 

Asimismo EL RECURRENTE adjuntó al recurso dos documentos consistentes en los 
que envío EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta, como ya se encuentran plasmados 
en el cuerpo del la presente Resolución ya no se vierten. 
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IV. El recurso 01286/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 11 de octubre de 2010 EL SUJETO OBLIGADO aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le convenga en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se adjuntaron los siguientes Anexos: 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. -------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que se le entrega la 
información incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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CUARTO.- Que en atención a la petición formulada por EL SUJETO OBLIGADO en el 
Informe Justificado de que se aplique la causal de sobreseimiento prevista en la 
fracción III del artículo 75 Bis A, que señala: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Se deberá decidir previamente esta situación, ya que en caso de ser procedente no 
será menester entrar a la litis del caso. 

EL SUJETO OBLIGADO manifiesta una clara intención de corregir la respuesta 
original, incluso de remitir la información con la cuenta al correo electrónico que EL 
RECURRENTE dispuso en la solicitud de origen. 

Sin duda, el Informe Justificado es un documento debidamente fundado y motivado y 
refleja el esfuerzo de EL SUJETO OBLIGADO por enmendar el sentido de la 
respuesta. 

El sobreseimiento en este caso implica que deje sin efecto o materia el recurso, lo cual 
presupone la ejecución u la omisión de una acción directamente sobre la contraparte 
que impugna, y sólo manifestar a la autoridad resolutora que ha realizado las acciones 
u omitido aquellas que causaban perjuicio al impugnante. 

Es consideración de este Órgano Garante que la forma por la cual EL SUJETO 
OBLIGADO hace valer el sobreseimiento no es suficiente para aplicar la causal 
respectiva. La insuficiencia radica en torno al tema que EL SUJETO OBLIGADO refiere 
al mencionar que no cuenta con los resultados del índice de competencia del Tesorero 
Municipal. 

Precisamente la falta del resultado del índice de competencia del Tesorero Municipal, 
orilla a este Órgano Garante a atender el fondo del asunto, razón por la cual aunque la 
respuesta es adecuada en términos generales, impide aplicar ipso jure alguna de las 
causales de sobreseimiento. 

En vista de lo anterior, se desestima la causal de sobreseimiento solicitada por EL 
SUJETO OBLIGADO, lo cual exige conocer el fondo del asunto. 

Por lo que el recurso de revisión acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 



 EXPEDIENTE: 01286/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------------   

SUJETO 

OBLIGADO: 

PODER LEGISLATIVO  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

29 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no es de interés conocer el desempeño de servidores públicos de la 
administración pública municipal anterior, sino el de los servidores públicos que en la 
actualidad se desempeñan como tales en el Ayuntamiento de Capulhuac. 

Asimismo, es de notarse como bien lo señala EL SUJETO OBLIGADO en el Informe 
Justificado, que en el recurso de revisión es probable que se configure una plus petitio, 
en razón de que se alega si se cumplen o no los requisitos de ingresos a los puestos 
públicos municipales, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Por otro lado, no pasa desapercibido a este Órgano Garante que en un primer 
momento se alegó la reserva de la información sin que mediara acta o acuerdo del 
Comité de Información y de igual modo, acontece con lo relativo a la falta de resultados 
del índice de competencia en el caso del Tesorero Municipal. 

También es de comentarse que EL SUJETO OBLIGADO no explica la razón por la cual 
sólo se realizó el índice de competencia a cierto número de servidores públicos 
municipales y no a la generalidad del personal del Ayuntamiento, lo cual no atiende al 
principio de orientación que la Ley de la materia establece como de observancia 
obligatoria a todos los Sujetos Obligados. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) El sentido y alcance de la solicitud de información. 

b) El sentido y alcance de la respuesta original, en torno a la administración pública 
municipal anterior y la aparente clasificación por reserva de la información de la 
administración pública municipal actual. 

c) El sentido y el alcance del escrito de interposición del recurso de revisión en cuanto a 
la configuración de una plus petitio o exceso en lo solicitado. 
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d) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si proporciona la información completa y 
acorde a lo requerido en la solicitud de origen. 

e) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior debe analizarse el sentido y 
alcance de la solicitud de información, la cual señala: 

 

“Favor de proporcionar el resultado del indicador de competencia de los funcionarios a los que aplica del 

H. Ayuntamiento de Capulhuac de la actual administración” (sic) 

 

En este sentido, desea destacarse que la información solicitada abarca dos parámetros 
que deben considerarse a lo largo de la presente Resolución: 

 Primero, EL RECURRENTE es expreso y claro al aludir a la administración 
actual, por lo que no pidió información referente a la administración pasada. 

 Y segundo, no específica sobre qué cargos se realizó o aplicó el índice de 
capacidad, sino que generalizó y lo cual debe ser interpretado como a todos y 
cada uno de los servidores públicos que integran la actual administración pública 
municipal de Capulhuac. A menos, que EL SUJETO OBLIGADO hubiese 
orientado y explicado debidamente por qué sólo a tales o cuales servidores 
públicos se les aplicó el índice y al resto no, en atención al principio de 
orientación y auxilio que la Ley de la materia establece: 

 

Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes 
principios: 

I. Simplicidad y rapidez; 

II. Gratuidad del procedimiento; y  
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III. Auxilio y orientación a los particulares”. 

 

La anterior falta de orientación sólo debe referirse y circunscribirse a la 
respuesta. No así al Informe Justificado que, como se verá más adelante, EL 
SUJETO OBLIGADO sí aplicó dicho principio en cuanto que no es competente 
para supervisar si los servidores públicos municipales cumplen o no con los 
requisitos de nombramiento o ingreso en términos de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Quinto de la presente Resolución debe 
atenderse el sentido y alcance de la respuesta original, en torno a la administración 
pública municipal anterior y la aparente clasificación por reserva de la información de la 
administración pública municipal actual. 

La respuesta en síntesis señala que: 

 La información solicitada correspondiente a 2007 y 2008 se encuentra a 
disposición de todo el público en la página electrónica del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, en cumplimiento a la Información Pública de 
Oficio y específicamente al artículo 12, fracción XX de la Ley de la materia. 

 La información correspondiente al período 2009-2010 se “clasifica” como 
reservada, conforme al artículo 20, fracciones V y VI de la Ley de la materia, 
relativas a las acciones de fiscalización. 

 

De lo anterior, se observa lo siguiente: 

 Si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO cumple adecuadamente con la 
Información Pública de Oficio, EL RECURRENTE es claro al solicitar la 
información de la actual administración pública municipal, por lo que no fue parte 
de lo requerido lo relativo a 2007 y 2008. Incluso así lo hace saber EL 
RECURRENTE en el escrito de interposición del recurso de revisión: 

 

“Con todo respeto y en respuesta al oficio del OSFEM les digo que no me interesa saber si los 
funcionarios de las administraciones anteriores eran aptos o no para ocupar el cargo que les 
asignaron, me interesa conocer si los funcionarios actuales son capaces y tienen los 
conocimientos para ocupar dichos cargos según los indicadores de competencia laboral que 
utiliza el OSFEM para calificar a los funcionarios (…)”. 
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 Hay un pretendido ejercicio de clasificación de la información que sí es de interés 
de EL RECURRENTE, pero sin que medie acta o acuerdo del Comité de 
Información y sin haber razonado lógicamente la prueba de daño. 

De haber persistido EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta y no haberla 
modificado en el Informe Justificado se hubiera desestimado esa pretendida 
clasificación que ni siquiera hubiera alcanzado la revocación. 

De forma afortunada, EL SUJETO OBLIGADO cambió el sentido de la respuesta 
y la puso a disposición de EL RECURRENTE, por lo que el tema de la reserva 
debe obviarse. 

 

Corresponde abordar ahora el inciso c) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, consistente en determinar el sentido y el alcance del escrito de 
interposición del recurso de revisión en cuanto a la configuración de una plus petitio o 
exceso en lo solicitado. 

Ya se ha visto una parte del recurso de revisión, misma que es viable y procedente en 
cuanto a la temporalidad de la información que realmente solicitó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

Pero hay otra parte en lo que corresponde a un elemento novedoso no previsto 
originalmente en la solicitud, a saber: 

 

“(…) me interesa conocer si los funcionarios actuales… cumplen con lo establecido en la Ley Orgánica 
Municipal según los artículos siguientes: 

 

„Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, 

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional‟. 

 

„Artículo 96. Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de 
esta ley: 
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I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del ayuntamiento, 
de preferencia ser profesionista de las áreas económicas o contable-administrativas, con 
experiencia mínima de un año, 

II. Caucionar el manejo de los fondos en términos de Ley; 

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos; 

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento‟. 

 

„Artículo 113. Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser 
tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente‟ ”. 

 

En ese sentido, este Órgano Garante hace suyos los argumentos esgrimidos 
adecuadamente por EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado que hacen 
denotar una plus petitio por parte de EL RECURRENTE: 

 

“(…) Es importante enunciar que en la solicitud de información número 00198/PLEGISLA/IP/A/2010 de 
fecha 13 de septiembre de 2010, se solicitó únicamente se proporcionara el resultado del indicador de 
competencia de los funcionarios a los que aplica del H. Ayuntamiento de Capulhuac, a saber:  

 

“Favor de Proporcionar el resultado del indicador de competencia de los funcionarios a los que aplica del 
H. Ayuntamiento de Capulhuac de la actual administración. Gracias”. 

 

De dicha solicitud se observa que el particular respectivo no solicitó se le informara respecto a si los 
funcionarios municipales del referido ayuntamiento cumplen o no con lo establecido en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 32, 96 y 113 que establecen los 
requisitos para ocupar los cargos de secretario, tesorero, y contralor interno municipales, 
respectivamente; por lo que, al tratarse literalmente de una solicitud distinta a la efectuada en fecha 13 
de septiembre del presente año, debería realizarse nueva solicitud a través de alguna de las modalidades 
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios.  

Lo anterior, en virtud de que a través del presente Recurso de Revisión el particular respectivo solicita 
además, del resultado del Indicador de Competencia Laboral de secretario, tesorero y contralor; si éstos, 
cumplen o no con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para 
ocupar los referidos cargos.  

Es de destacar que independientemente a lo solicitado, del ejercicio de las atribuciones de este 
Órgano Superior de Fiscalización no está el de verificar o revisar si los servidores públicos 
(Secretario, tesorero y contralor) cumplieron o no con los requisitos que establecen las 
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disposiciones legales en comento, dado que el Indicador que evalúa esta entidad, no implica verificar 
si se cumple o no con los requisitos de Ley enunciados.  

Es importante señalar que esta entidad de fiscalización no tiene acceso, ni conocimiento de la 
información relativa a si se cumple o no con los requisitos para ocupar los referidos cargos; por 
tanto, en términos de los numerales 1 y 7 fracción IV se le sugiere al particular solicitante dirija su 
solicitud a la Unidad de Información correspondiente del Ayuntamiento de Capulhuac, México, toda vez 
que en términos del numeral 31 fracción XVII, 31 fracción XVII, 32, 96 y 113 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, corresponde al ayuntamiento en comento, verificar si los servidores públicos 
(tesorero, contralor y secretario) cumplen o no con los requisitos establecidos en las disposiciones legales 
en cita, ya que corresponde a éste, nombrar y/o autorizar el cargo correspondiente, a saber:  

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

… 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

…” 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  

…  

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos 
servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado 
vecinos del municipio;  

…”  

 

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;  

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;  

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional.”  

 



 EXPEDIENTE: 01286/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: --------------------------------------   

SUJETO 

OBLIGADO: 

PODER LEGISLATIVO  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

35 

“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de 
esta Ley:  

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del ayuntamiento; 
de preferencia ser profesionista de las áreas económicas o contable administrativas, con 
experiencia mínima de un año;  

II. Caucionar el manejo de los fondos en términos de ley;  

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos;  

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.”  

 

“Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser 
tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”  

 

De la simple lectura de los numerales antes descritos, se observa que corresponde a los HH. 
Ayuntamientos del Estado de México, nombrar al Secretario, Tesorero y Contralor interno municipales, 
teniendo la obligación de verificar si éstos, cumplen con los requisitos que establecen los artículos 32, 96 
y 113 de la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

Efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO demuestra que hay un exceso en lo solicitado 
y además una incompetencia para atender ese rubro de la solicitud. 

 

Más adelante refiere adecuadamente EL SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

 

“(…) Es importante hacer notar que en la solicitud de información 0198/PLEGISLA/IP/A/2010, se solicitó 
únicamente el resultado del indicador de competencia de los funcionarios del Ayuntamiento en comento, 
sin embargo en el Recurso de Revisión requiere información diversa a la solicitada inicialmente, toda vez 
que solicita que este Sujeto Obligado le indique si los funcionarios cumplen con lo establecido en la Ley 
Orgánica Municipal, no obstante se le informo que en dentro de las atribuciones del Órgano Superior de 
Fiscalización no están la de verificar o revisar si los servidores públicos (Secretario, tesorero y contralor) 
cumplieron o no con los requisitos que establecen las disposiciones legales. Para lo cual resulta aplicable 
el Criterio 027-10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 
textualmente señala: 

 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a 
través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes 
amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto 
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Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.  

Expedientes:  

5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad 
Zaldívar 

5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde 

1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-
Jaén Zermeño (…)”. 

 

En cuanto al inciso d) del Considerando Quinto de la presente Resolución debe 
atenderse a la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si proporciona o no la 
información de manera completa y acorde a lo requerido en la solicitud de origen. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud Respuesta 

Proporcionar el resultado del indicador de 
competencia de los funcionarios a los que 
aplica del H. Ayuntamiento de Capulhuac de 
la actual administración 



 
EL SUJETO OBLIGADO entrega a través del 
Informe Justificado y vía correo electrónico la 
información relativa al Secretario del 
Ayuntamiento, al Contralor Interno y al Director 
de Obra Pública, más no así lo relativo al 
Tesorero Municipal 

 

De la confronta realizada y de los antecedentes vertidos se desprende que se cumple 
por lo que hace a tres de cuatro servidores públicos municipales, no así en el caso del 
Tesorero Municipal. 

Eso no significa que no se haya entregado a EL RECURRENTE los resultados de la 
aplicación del índice de competencia, puesto que EL SUJETO OBLIGADO sí aclara el 
por qué falta dicho documento: 
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“Relativo al indicador de competencia laboral del tesorero municipal, éste no proporcionó la 
información correspondiente, por lo que esta entidad de fiscalización superior no contó con los 
elementos formales y materiales para realizar la evaluación correspondiente”. 

 

Sin embargo, la inexistencia –por demás clara– de ese documento no puede 
sustentarse solamente en las respuestas del Servidor Público Habilitado del OSFEM y 
de la Titular de la Unidad de Información, sino que deben estar respaldadas por el 
dictamen de inexistencia que el Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO 
emita conforme al procedimiento que la Ley de la materia establece. Cuestiones que no 
fueron llevadas a cabo por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan las unidades 
administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 

Más aún cuando EL SUJETO OBLIGADO reconoce que se le requirió la información al 
Tesorero Municipal y hay un formato del OSFEM y que éste debió o debería contar con 
dicha información. 

Por lo tanto, lo que EL SUJETO OBLIGADO debió entregar además de lo que puso a 
disposición de EL RECURRENTE debió ser el acta o acuerdo del Comité de 
Información que dictamina la inexistencia de una información que debería tener, pero 
que materialmente no cuenta con ella debido al incumplimiento del Tesorero Municipal 
de Capulhuac. 

 

En otro orden de cosas, hay un tema adicional relativo a que no se explica por qué la 
aplicación del índice de competencias sólo se llevó a cabo sobre cuatro servidores 
públicos municipales: el Secretario del Ayuntamiento, el Contralor Interno, el Tesorero 
Municipal (que no entregó la información) y el Director de Obra Pública. 

El principio de auxilio y orientación, del cual ya se ha hecho referencia párrafos 
precedentes, es un deber legal que debe observarse por los Sujetos Obligados, 
cuestión que no se hizo al momento de la respuesta en el presente caso. 
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En ese sentido, la Ponencia del Comisionado Monterrey que proyecto la presente 
Resolución revisó la página electrónica del OSFEM www.osfem.org.mx en la que se 
aprecia lo siguiente: 

 

 

 

http://www.ofem.org.mx/
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Esto es, en la Evaluación Programática Municipal 2010 el OSFEM señala que a los 
servidores públicos a los cuales se les realizará la evaluación correspondiente en 
materia de competencia laboral son los siguientes: 

 Contralor Interno Municipal 

 Director de Obras Públicas 

 Secretario Municipal 

 Tesorero Municipal. 

 

Esa es la razón que explica por qué sólo a esos servidores públicos y no a todos se les 
aplicó el índice de competencia. Además de que en materia de fiscalización se aplica el 
principio de conjuntos parciales y muestreos, por lo que no es necesidad fiscalizar el 
cien por ciento del conjunto total a verificar. 
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Por último, debe considerarse el inciso e) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia que establece: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas, hay un cumplimiento generalizado por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO que bien pudo lograr el sobreseimiento. Sin embargo, en torno a 
la información relativa al Tesorero Municipal EL SUJETO OBLIGADO debió observar el 
procedimiento legal y dictaminar la inexistencia de la información mediante acta o 
acuerdo del Comité de Información. 

Por ello, se concluye que el recurso de revisión es parcialmente procedente en el 
presente caso ante la falta de entrega del acuerdo o acta del Comité que dictamina la 
inexistencia de la información relativa al Tesorero Municipal de Capulhuac. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta parcialmente procedente el recurso de revisión interpuesto por el 
C. --------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto, Quinto y Sexto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la falta de entrega de información completa con base en la 
causal del recurso de revisión prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- No obstante lo anterior, se exhorta de nueva cuenta a la Titular de la 
Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO para que no asuma por sí sola las 
atribuciones que por disposición de la Ley de la materia sólo corresponden al Comité de 
Información. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue: 

 El acta o acuerdo del Comité de Información que dictamine la inexistencia del 
resultado del indicador de competencia laboral correspondiente al Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento en términos del artículo 76 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 27 DE 
OCTUBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01286/INFOEM/IP/RR/2010. 


